CONCEJO DE MEDELLIN

ACUERDO MUNICIPAL N° 36  DE 2008
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EN MEDELLIN LA CAMINATA POR EL DIA DE LOS ANIMALES Y SE MODIFICA EL ACUERDO 25 DEL 2002.

EL CONCEJO DE MEDELLÍN,

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la ley 136 de 1994, los artículos 1 y 2 de la ley 84 de 1989.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Institucionalizar en el Municipio de Medellín, el día de los animales el 4 de octubre.

ARTICULO SEGUNDO: En celebración de esta fecha se realizara una caminata con los animales domesticas en compañía de las personas asistentes.

ARTICULO TERCERO: La Secretaria de Medio Ambiente y de Cultura Ciudadana realizaran durante este día, actividades educativas y de sensibilización frente la cultura del respeto a los animales.

ARTICULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la gaceta Municipal.

ARTICULO QUINTO: Se institucionaliza en Medellín, la caminata por el día de los animales el sábado mas cercano a cada 4 de octubre, con los animales domésticos en compañía de las personas asistentes excepto cachorros. Esta actividad será coordinada por las secretarias de Medio Ambiente, de cultura y ciudadana y de gobierno y contara con todo el apoyo logístico para garantizar la vida y prevenir las lesiones de las mascotas. 

Dado en Medellín a los treinta y un (31) días del mes de julio de 2008.

FEDERICO GUTIERREZ ZULUAGA


Presidente

LEON DARIO RAMÍREZ VALENCIA 


Secretario

POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EN MEDELLIN LA CAMINATA POR EL DIA DE LOS ANIMALES Y SE MODIFICA EL ACUERDO 25 DEL 2002.

Post scriptum: Este Acuerdo tuvo dos (2) debates en días diferentes y en ambos fue aprobado.

LEON DARIO RAMÍREZ VALENCIA 
 

Secretario


